
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHARALÁ - SANTANDER 
TRASLADO Nº ___025___ 

 

 

 

  Para los efectos previsto en los artículos 319 inciso 2º y 110 del Código General del Proceso, la presente LISTA se fija virtualmente en el micrositio que para el efecto tiene el Juz  

  gado, por el término de un (1) día siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), de hoy      once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). Los días 12 y 13 de los cursantes son inhá 

  biles. 

 

 

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

                 Secretaria 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE y/o 

SOLICITANTE 

DEMANDADO ACTUACION FECHA 

FIJACION 

FECHA 

VENCE 

 

2019-00045-00 

 

INSOLVENCIA 

PERSONA NATURAL 

 

ZORAIDA REYES DE 

RODRÍGUEZ 

 

GUSTAVO GUTIERREZ QUIROZ 

y ZENAIDA MURILLO 

CÁRDENAS (acreedores) 

 

De tres (03) días del 

Recurso de Reposición 

a las demás partes. 

 

 Agost 11 de 2023 

        8:00 a.m. 

 

Agost 16 de 2023 

      6:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/153587559/370.EscritApoderadaRecursReposici%C3%B3n%2CTrazabilidad.pdf/90796b5a-28ce-48c1-af5b-bff0b4f02495

